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CIRCULAR 

Registro de Salida nº 00640 

 

FECHA:  18 de Junio  de 2025    CIRCULAR Nº  5.938 

A: FF.AA  

 

ASUNTO:   PREINSCRIPCIÓN DE EQUIPOS LIGA NACIONAL BOWLING 2025/26 

  
 

A) EQUIPOS ASCENDIDOS A PRIMERA DIVISIÓN MASCULINA 

o X-Madrid 

o Costa del Sol 

B) COMPOSICIÓN PROVISIONAL DE LAS DISTINTAS  DIVISIONES PARA LA 

TEMPORADA 2025/26 

 

➢ División Honor Femenina 

o Fusión B.T. 

o Capital Bowling 

o Torrejón 

o Costa del Sol 

o Levante 

o X-Madrid 

o Pendiente 

o Pendiente 

Equipos Descendidos: BAT AT-Valor y Solbowling 

➢ División Honor Masculina 

o Boliches “A” 

o Celta Xunta “A” 

o BAT AT-Valor “A” 

o Eurobowling 

o Capital Bowling “A” 

o Halcones “A” 

o Mediterrania “A” (Ascendido de Primera División) 

o Comarcal “A” (Ascendido de Primera División) 
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➢ Primera División Masculina 

o Bolotomizados “A”(Descendido de División de Honor) 

o Joventut Al-Vici (Descendido de División de Honor) 

o Celta Xunta “B” 

o Capital Bowling “B” 

o Levante  

o Boliches “B” 

o X-Madrid “A” (Ascendido de Segunda División) 

o Costa del Sol “A” (Ascendido de Segunda División) 

➢ Segunda Division Masculina 

o New Project (Descendido de Primera División) 

o Tomahawk (Descendido de Primera División) 

o BAT AT-Valor “B” 

o Interbowling 

o Halcones “B” 

o Magerit 

o Sarakosta 

o Moreaga 

o Bolotomizados “B” 

o 300 Oviedo 

o De Rebote CLM 

o Costa del Sol “B” 

o Bowling Boom 

o Solbowling 

o Comarcal “B” 

o Ala-X 

o Vaguada 

o Pendientes (7 equipos) 

Equipos Descendidos: X-Madrid “B”, Mediterrania “B”, Milesios y Bowling Madrid 

 

C) PREINSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS PARA LA TEMPORADA 2025/2026  

Con objeto de una adecuada programación, rogamos a todos los equipos remitan escrito a la dirección 

de correo electrónico bowling@febolos.es, CON FECHA LÍMITE EL DÍA 20 DE JULIO DE 

2025, manifestando:  

 

1. En caso de ascenso, su aceptación a la División a la que han ascendido.  

 

2. Inscripción del equipo para la temporada 2025/2026 

 

3. Si hay algún equipo nuevo que desee jugar en segunda división o División de Honor Femenina. 

Los equipos descendidos de División de Honor Femenina y de Segunda División Masculina 

también deben inscribirse en este apartado en el caso de que quieran jugar el Cto. De Ascenso con 

los nuevos que se incorporen este año 

 

4. El Campeonato para cubrir la Segunda División Masculina  y la División de Honor Femenina en el 

caso de tenerse que celebrar, se buscaría una fecha y sede en el mes de septiembre: 



 

 

• La Segunda División se organizará en grupos de 6 equipos, en el caso en que todos los 

equipos apuntados no se puedan organizar íntegramente hasta un máximo de 4 grupos, se 

jugará el campeonato ascenso con los equipos implicados para las plazas que sean asignadas. 

Los grupos siempre serán organizados por proximidad entre los equipos componentes para 

minimizar gastos de desplazamiento 

• La División de Honor Femenina se compone de un máximo de 8 equipos, en el caso en que se 

sobrepase esta cantidad, los equipos implicados deberán de jugar el campeonato de ascenso, 

salvo que se determine ampliar las divisiones. 

5. Una vez cerrado el plazo de inscripción y resueltas como quedan las Divisiones se conocerán las 

sedes de las tres jornadas de Liga Nacional, teniendo en cuenta como quede finalmente la 

participación de los equipos de las distintas divisiones. 

 

.  

Esperanza Reverte Cristino 
 Secretaria General 



 

 

 
 


